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salud e desarrollo




              CONTRATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE PELUQUERIA.
En Fontilles, a 2 de enero de 2017.
Reunidos

De una parte don/ña, José Manuel Amorós Muñoz   mayor de edad, con dni 24.313.294y
Y de otra parte don/ña Patricia Cervera Sendra   mayor de edad, con domicilio en Orba, CP 03790, Avda. Fontilles, 6 provisto de DNI número 53214398-B
Intervienen

El primero en nombre y representación de Sanatorio San Fco. Borja-Fontilles sita en Carretera Orba-Vall de Laguar km 4y en su calidad de Gerente y el segundo en nombre de peluquera.
Capacidad

Ambas partes se reconocen tener la capacidad legal para obligarse y suscribir el presente contrato, por lo que a tal fin,

Exponen

1.-OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del presente contrato es la prestación del SERVICIO DE PELUQUERÍA para  usuarios, tanto caballeros como a señoras, del Sanatorio San Fco. Borja-Fontilles.
2.-CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO.

El Servicio de Peluquería  se concibe desde una perspectiva gerontológica y socio santiaria, siendo sus principales objetivos:

· Elevar el grado de autoestima.

· Motivar a los usuarios al aseo y cuidado de la imagen como factores que facilitan el bienestar personal y la integración social.

· Adecuar los precios de estos servicios a la disminución de poder adquisitivo que implica el hecho de la jubilación, viudez,  tercera edad, o problemas socio sanitarios.
3.- DESTINATARIOS DEL SERVICIO DE PELUQUERÍA
Los destinatarios son únicamente los usuarios del Sanatorio San Francisco de Borja-Fontilles  por lo que al ser un servicio específico del Sanatorio, la peluquería no está abierta al público en general, y no puede el titular del servicio atender a otros clientes que no sean los usuarios.

4.- NATURALEZA DEL CONTRATO

Que otorgan el presente contrato de arrendamiento de servicios profesionales de Peluquería, de naturaleza civil, que se regirá por lo establecido en el mismo y en las disposiciones legales vigentes.

5.- TITULACION

D./Dña Patricia Cervera Sendra se halla en posesión de la titulación de técnico de grado medio de PELUQUERÍA.
Que el contrato que otorgan se regirá por las siguientes:

CLAÚSULAS

Primera.- Mediante el presente contrato, Don/ña Patricia Cervera Sendra se obliga a prestar sus servicios profesionales en la especialidad de PELUQUERÍA.

Segunda.- MEDIOS QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN DE D/ª Patricia Cervera Senda PARA LA PRESTACIÓN SERVICIO.

El Sanatorio San Fco. Borja-Fontilles  dispone de unos medios auxiliares que pone a disposición Dña. Patricia Cervera para la prestación del servicio. Estos medios se relacionan en el Anexo I.

En ningún momento podrán ser retirados del Sanatorio ni utilizados fuera de dichas instalaciones, sin autorización previa por escrito de la Gerencia del Sanatorio.
Tercera- OBLIGACIONES

Serán obligaciones de D/ª: Patricia 
· Estar en posesión del titulo profesional de Peluquería.
· Don/ña Patricia Cervera  Sendra deberá exponer a la vista del público la relación de servicios a prestar con sus correspondientes precios.

· Abstenerse de colocar publicidad en el Sanatorio, así como usar altavoces o aparatos análogos, susceptibles de producir molestias al vecindario o a los usuarios del mismo.
· Igualmente, se abstendrá de exponer género fuera del recinto de la peluquería.

· Mantener en perfecto estado de funcionamiento e higiene la zona de la peluquería.

· No permanecer en el interior de la instalación fuera de los horarios previstos.

· El adjudicatario no podrá realizar reformas en las instalaciones existentes sin la previa autorización por escrito de la Gerencia del Centro.
· El adjudicatario velará por mantener en óptimas condiciones higiénicas diariamente las instalaciones. Sin perjuicio de ello, el centro realizará la limpieza ordinaria de las mismas, en las mismas condiciones que el resto del Sanatorio.
· Devolver en buen estado de limpieza y conservación a la finalización del contrato, las instalaciones, mobiliario y enseres a su cargo entregados  que figuran en el inventario-anexo, reparando y reponiendo los medios auxiliares que se le puso a su disposición.

· El adjudicatario deberá cumplir, en todo momento, con la Reglamentación Técnico-Sanitaria que le es de aplicación.

· Los productos necesarios para prestar el servicio deberán ser adquiridos por el adjudicatario entre los existentes en el mercado que tengan consideración de primera calidad.

· El adjudicatario deberá dotarse del material necesario de peluquería para atender el servicio, a excepción del que ya se encuentre instalado en el Sanatorio o aquel otro que el mismo decida adquirir en régimen de plena propiedad. El material de peluquería aportado por el adjudicatario revertirá al mismo a la finalización del contrato.

· Don/ña Patricia Cervera deberá desarrollar el servicio contando con el personal suficiente, necesario y debidamente formado para su ejecución, sin que exista la posibilidad de ausencia en la prestación del servicio. Este personal no adquirirá ningún tipo de relación laboral con el Sanatorio debiendo de acreditar el alta en la seguridad social y el estar al corriente de salarios.
· Notificar a la Dirección de cualquier alteración o modificación en la plantilla del personal, a la mayor brevedad posible por el adjudicatario con anterioridad a que esta se produzca, siendo ésta, en todo caso, sustituida con perfil similar.

· Informar puntual y periódicamente de cualquier tipo de incidencia que se produzca en el desarrollo del servicio dentro de las 24 horas siguientes.

· Responsabilizarse del buen uso y conservación de la maquinaria, aparatos y demás material a utilizar en la prestación.

· Asumir cuantas sugerencias estime conveniente formular la Dirección del Centro, según las conveniencias del servicio, con el objeto de obtener la máxima eficacia y coordinación.

· Evitar todo conflicto personal con los usuarios informando, en su caso, de cualquier incidente para que sea atendido por la Dirección.

· Responder de los daños que pudieran darse por una defectuosa ejecución de tareas y funciones en las actividades a realizar.

· Siendo los suministros de agua, electricidad y calefacción, de cuenta del Centro, en cantidad suficiente para garantizar el normal funcionamiento del servicio, el adjudicatario está obligado a vigilar que los respectivos consumos no sean superiores al normalmente requerido para la ejecución de las prestaciones contratadas.

Cuarta.- CONTROL E INSPECCIÓN DEL SERVICIO.

La Dirección del Centro podrá, en cualquier momento, fiscalizar la explotación del servicio por el adjudicatario,

Quinta.- HORARIO DEL SERVICIO.

El servicio de peluquería del Centro se desarrollará martes y de manera excepcional jueves 10.00 a 13.00 hasta incremento de petición de servicio.
Sexta.- DURACIÓN

Con carácter general la duración inicial del contrato será anual renovable automáticamente salvo que una de las dos partes considere  prescindir de este servicio  desde su firma, A partir de la fecha de finalización del Contrato, éste se prorrogará tácitamente por periodos sucesivos de un año, siempre que ninguna de las Partes haya notificado de forma fehaciente su intención de dar por terminado el Contrato con una antelación mínima de 15 días. 
Séptima.- DERECHO PRIVADO O MERCANTIL

Se acuerda expresamente que el presente contrato de servicios profesionales pertenece al ámbito del Derecho privado o mercantil, ha sido formalizado por la Asociación Fontilles  en consideración al carácter de Sociedad del  Profesional, y en modo alguno podrá interpretarse como constitutivo de vínculo de naturaleza laboral entre ambas partes.

Octava- FUERO

Para las cuestiones o controversias que puedan derivarse de la interpretación o aplicación del presente contrato, ambas partes conviene en someterse al fuero de los Jueces y Tribunales de Valencia, con expresa renuncia de cualquier otro que pudiera corresponderles.

Novena.- DOMICILIO NOTIFICACIONES

Las partes fijan su domicilio a efectos de notificaciones las indicadas en el encabezamiento,  para todos los efectos legales, comprometiéndose a notificar en forma escrita y fehaciente cualquier variación.
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman ambas partes el presente documento, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Se compromete a mantener secreto profesional sobre la información de cualquier índole que llegase a conocer, o a la que tuviera acceso por razón de su trabajo y que directa o indirectamente, haga referencia al Centro, trabajadores, colaboradores, clientes y/o usuarios, ya sea durante la vigencia de este contrato, como una vez extinguido el mismo, sea cual fuere la causa, guardando la más absoluta confidencialidad y reserva, ya a no divulgarlas a terceros ajenos. 

ANEXO I (MATERIAL SIN SUSTITUCIÓN) 
1 TOCADOR
1 LAVACABEZAS FIJO.

1 SECADOR DE PIE

1 PERCHERO

   MOBILIARIO CON PUERTAS Y CAJONES

ANEXO II.

PRECIOS SERVICIO PELUQUERÍA.
LAVAR Y MARCAR

  8.00E.

SECADO A MANO

  8.00E.

CORTE

               
   8.00 E.

TINTE Y MARCAR

19.00E.

PERMANENTE


27.00E.

PLIS, ESPUMA....

  1.80E.

VITAMINA


  2.50E.
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